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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Ing. Fabricio A. PEDRUZZI
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano: Francisco Adolfo VARELA GEUNA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte:  Prof. Claudio
Víctor MIRANDA
Secretario de Desarrollo Comunitario: Ing. Humberto A. BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Secretario de  Mantenimiento y Servicios Públicos:  Sergio Omar GARNERO
Secretario de  Planificación:  Lic. Alejandro MARTÍ
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Claudia Beatriz BRINGAS
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;  Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD
Río Cuarto, 22 de noviembre de 2011
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DECRETO Nº 3523/11
21 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 1°.-  SUSTITÚYENSE los incisos b), c) y d) del reglamento del artículo 5º
de la Ordenanza Nº 1278/11 -Decreto Nº 3417/11- en la forma y con los alcances
que a continuación se detallan:

" Artículo 5º.- Reglamentado.-

 …

b) fíjase como fecha para la subasta de los inmuebles del dominio público
municipal conocidos como Ex Mercado Este y Ex Mercado Oeste desafectados
por ordenanza Nº 1278/11 el día 29 de noviembre de 2011 a las 9:30 en el Salón
Blanco de la Municipalidad de Río Cuarto.

c) ordénase la publicación de la referida subasta por un lapso de cuatro (4)
días corridos en el diario local de mayor tirada, de tres (3) días en el Boletín Oficial
de Córdoba y de tres (3) días en uno de tirada provincial, donde se especificarán las
condiciones de venta y constarán las partes pertinente de la ordenanza Nº 1278/11;
del decreto Nº 3417/11 y del presente. La publicación estará a cargo del martillero
designado y los gastos de publicidad y publicación correrán por cuenta y orden de
la Municipalidad de Río Cuarto.

d) establécese que el pago deberá efectuarse del modo siguiente: el adquirente
en la subasta deberá abonar el cincuenta por ciento (50%) en dicho acto en efecti-
vo, cheque certificado y/o transferencia bancaria, y el saldo del cincuenta por ciento
(50%) en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días corridos de realizada la
misma.

ARTÍCULO 2°.-  Sustitúyese la reglamentación del artículo 9º de la ordenanza Nº 1278/
11 -decreto 3417/11- por el siguiente texto:

"Artículo 9º .- reglamentado.-

La escrituración y posesión será otorgada al momento de la cancelación del
saldo del precio. Los gastos y honorarios de escrituración serán soportados el 70%
por el comprador y el 30% por el vendedor. La escritura traslativa de dominio se
labrará ante el escribano que designe el D.E.M.

En todos los casos la Municipalidad de Río Cuarto conservará la tenencia de
los inmuebles sin costo alguno hasta un plazo de ciento veinte (120) días corridos a
contar desde la fecha de su venta por subasta atento a que los mismos se encuentran
ocupados por oficinas municipales en actividad.
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La presente publicación puede ser consultada en la Dirección General de
Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia y en la página web
de la Municipalidad de Río Cuarto (www.riocuarto.gov.ar)

Río Cuarto, 22 de noviembre de 2011

ARTÍCULO 3º.-  Mantiénese la vigencia del decreto Nº 3417/11 en todo lo que no sea
objeto de modificación en el presente.

ARTICULO 4°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía


